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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 001/998

Saltillo, Coahuila, a 19 de Febrero de 1998.

Señor Licenciado:

JESÚS RICARDO CISNEROS HDEZ. 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO

P R E S E N T E:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 de la Constitución Política Local: 2, 3, 4, 5 y 21, Apartado B, de su Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó los elementos de prueba integrados en el expediente CDHEC/143/TORR/PGJE/DPRS, relativo a la queja presentada ante este organismo por la ciudadana Paula Alvarado Sánchez, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, imputadas a servidores públicos de la Policía Ministerial destacamentados en torreón, y visto lo siguiente:

1. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El 23 de octubre de 1997, la señora Paula Alvarado Sánchez presentó queja por presuntas violaciones a sus derechos humanos, cometidas por elementos pertenecientes a la Policía Ministerial destacamentados en la ciudad de Torreón, señalando que el día 30 de septiembre fue detenida en las afueras de su domicilio merced a una orden de aprehensión derivada del proceso penal número 94/997, no obstante que dicho proceso había sido sobreseído y que el Juez Segundo del Ramo Penal que dictó la referida orden había notificado a la Policía Ministerial dicho sobreseimiento, ordenando se dejara sin efecto legal alguno.

El informe relativo fue solicitado a la Procuraduría General de Justicia del Estado el día 29 de octubre de 1997, habiéndolo rendido por oficio DGCI/917/97 del día 07 de noviembre por conducto de la Dirección General de la Contraloría Interna.

II. ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

En el asunto que se resuelve las constituye en:

A).- La queja formulada por la señora Paula Alvarado Sánchez.

B).- Acuerdo de fecha 13 de agosto de 1997, dictado por el Juez Segundo del Ramo Penal en Torreón, en el cual decreta el sobreseimiento de la causa penal que se seguía en dicho tribunal a la C. Paula Alvarado Sánchez, ordenando en el mismo girar oficio al Agente <A> de la Policía Ministerial del Estado, Primer Distrito, para que dejara sin efectos la orden de aprehensión dictada por él mismo con fecha 17 de marzo de 1997.

C).- Oficio número 3114/997 de fecha 13 de agosto de 1997, dirigido al C. Agente <A> de la Policía Ministerial del Estado, por medio del cual el C. Juez Segundo del Ramo Penal le notifica el sobreseimiento de la causa penal 94/997 y, por ende, le ordena dejar sin efectos la orden de aprehensión dictada por el mismo Juez con fecha 17 de marzo de 1997.

D).- Informe rendido por oficio DGCI/917/97 de fecha 07 de noviembre de 1997, mediante el cual la Procuraduría General de Justicia en el Estado, por conducto de la Dirección General de Contraloría Interna, manifiesta que en efecto los Agentes de la Policía Ministerial efectuaron la detención de la agraviada, argumentando que no les fue notificada la suspensión de la orden de aprehensión.

E).- Oficio de fecha 30 de septiembre de 1997, por medio del cual el C. Agente <A> de la Policía Ministerial del Estado, del Primer Distrito, señor Roberto Ruelas Herrera y los Agentes Eduardo Delgado Alvarado y Gerardo Ortiz Pérez, comunican al C. Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal, haber cumplido la orden de aprehensión en agravio de la quejosa.

F).- Auto de fecha 30 de septiembre de 1997, dictado por el Juez Segundo del Ramo Penal, en el cual tiene por recibido el oficio número 5735/97 que le remite el C. Agente <A> de la Policía Ministerial del Primer Distrito.

G).- Oficio de fecha 30 de septiembre de 1997, girado por el Juez Segundo del Ramo Penal, al C. Director del Centro de Readaptación Social de la misma ciudad, ordenándole dejar en INMEDIATA LIBERTAD A LA C. PAULA ALVARADO SÁNCHEZ, por las razones y fundamentos ya expresados.

III. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

De las constancias a estudio se desprende que el 23 de octubre de 1997, como a las 11:00 horas la señora Paula Alvarado Sánchez, fue detenida por dos elementos de la Policía Ministerial en la ciudad de Torreón, merced a una orden de aprehensión girada por el Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal de la misma localidad, derivada del proceso penal número 94/997, no obstante que la agraviada les explicó a los agentes que dicho proceso había sido sobreseído por auto de fecha 13 de agosto dictado por el Juez Penal de referencia y que éste, en consecuencia, notificó al Agente <A> de la Policía Ministerial dicha circunstancia, ordenándole dejar sin efecto la orden de aprehensión. No obstante lo anterior, fue detenida y conducida en tal carácter a las instalaciones de la Policía Ministerial; luego de más de una hora de estar en las oficinas de la Policía fue ingresada al Centro de Readaptación Social, del cual salió en libertad después de las 16:00 horas del mismo día, una vez que el Juez Segundo del Ramo Penal envió oficio al Director del referido Centro en el cual le ordenó la libertad inmediata de la agraviada por las razones y fundamento antes expresados.

IV. OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONA-MIENTOS LÓGICO-JURIDICOS.

Del análisis de las evidencias recabadas por esta Comisión y que integran el expediente de queja, nos llevan a la conclusión, en primer término, que con fecha 13 de agosto de 1997, el Juez Segundo del Ramo Penal de la ciudad de Torreón, dictó un acuerdo dentro del proceso penal número 94/997 que se seguía en contra de la agraviada por medio del cual decretaba el sobreseimiento de dicha causa, ordenando girar oficio con la transcripción del proveído al C. Agente <A> de la Policía Ministerial del Estado a fin de que dejara sin efecto la orden de aprehensión dictada el 17 de marzo del mismo año.

No obstante lo anterior, el 30 de septiembre de 1997, es decir, un mes y medio después, los servidores públicos Eduardo Alvarado Delgado y Gerardo Ortiz Pérez, agentes de la Policía Ministerial en Torreón, detuvieron a la señora Paula Alvarado Sánchez en las afueras de su domicilio, a pesar de que la quejosa les explicó que la orden de aprehensión que llevaban había dejado de surtir efecto legal en virtud de estar sobreseído el proceso penal que le dio origen, ls citados agentes sin prestarle atención a su dicho, se la llevaron detenida y la ingresaron a los separos de la corporación policiaca, lugar en el cual la quejosa les insistió que revisaran sus archivos para que constataran que la orden judicial había dejado de surtir efectos legales desde semanas antes,  haciendo caso omiso a sus súplicas y, por el contrario, se le ingresó al Centro de Readaptación Social de Torreón.

Así mismo, obra como evidencia el oficio número 5735/997 del 30 de septiembre de 1997, por medio del cual el Agente <A> de la Policía Ministerial del Estado, Primer Distrito, señor Roberto Ruelas Herrera, y los agentes que llevaron a cabo la detención de la agraviada, Eduardo Delgado Alvarado y Gerardo Ortiz Pérez, informan al Juez Segundo del Ramo Penal haber dado cumplimiento a la orden de aprehensión girada en contra de la señora Paula Alvarado Sánchez, situación que una vez que es del conocimiento del titular del Juzgado, dicta acuerdo en virtud del cual ratifica que el proceso penal del cual derivó la orden de aprehensión se encontraba sobreseído y que dicha circunstancia había sido notificada al agente <A> de la Policía Ministerial del Estado para que la dejara sin efecto legal, por lo que al tener conocimiento de que la quejosa había sido detenida con una orden judicial que había dejado de surtir efectos, giró oficio al C. Director del Centro de Readaptación Social de Torreón, para que dejara en INMEDIATA LIERTAD  a la señora Paula Alvarado Sánchez, por las razones y fundamentos que se exponen.

A fin de evitar en lo sucesivo la repetición de este tipo de conductas, es conveniente, que la Procuraduría General de Justicia del Estado, lleve a cabo la implementación de programas permanentes de capacitación obligatoria a que hace mención el artículo Segundo de la Ley para Prevenir y Sancionar la Tortura.

En el ámbito administrativo, se incumplió de parte del citado Agente <A> de la Policía Ministerial, Primer Distrito, con lo prevenido en el artículo 52, fracción I y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales.

También resulta pertinente mencionar que la Dirección General de la Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por oficio DGCI/917/97 de fecha 07 de noviembre de 1997, manifestó a este organismo haber iniciado un procedimiento administrativo para fijar la sanción que amerite quien resulte responsable de no haber hecho la notificación de la suspensión de la orden de aprehensión, sin que a la fecha se conozca el resultado del mismo.

En atención a lo anteriormente expuesto, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, con el debido respeto, se permite hacer, a Usted señor Procurador General de Justicia del Estado, las siguientes:

V. RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Adoptar las medidas necesarias para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Segundo de la Ley para Prevenir y Sancionar la Tortura en el Estado de Coahuila, mediante la organización de cursos de capacitación, con el propósito de salvaguardar y defender el respeto y la observancia de los derechos humanos.

SEGUNDA.- Concluir y resolver como en derecho corresponda, el procedimiento administrativo iniciado para establecer la responsabilidad del servidor público que tuvo conocimiento del comunicado judicial notificando el sobreseimiento de la causa penal, expediente número 94/997 instruido en el Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Biseca, con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila, y cuya negligencia ocasionó la ilegal detención de la reclamante al no enterar con oportunidad a los agentes aprehensores que la orden respectiva había quedado sin efectos.

TERCERA.- Implementar un sistema administrativo interno que asegure en lo sucesivo una comunicación fluida entre los miembros o áreas de esa dependencia, a fin de evitar que errores o conducta negligentes tengan como consecuencia transgresiones tan graves como la presente.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA COMISION
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